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DE 14 PROVINCIA DE VALLADOUB.
SE PUBLICA LOS HARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y dlsposicipùès gen,erales del Gobierno son 
obii Citorias para cada capital,de provincia desde q^de se 
publica oácialoaanfce en ella, y lesde cuatro diaá después 
para los de nas > Libios de là luistna provincia, fbsy dé 3 
ds Noviembre de iS3T,)

Inmadiatamente quecos .Señores: Ricaldes y Secre
tarios reciban est o 3oletin,í dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

. Los Señores Secretarios cuidarán- bajo su mas ex- 
téicta responsabilidad d® conseryar los números de esto 
'Boletín coleccionados ordenadáménte para su encua
demación, qúe deberá verificárse , al finar de cada año 
económico» : .

mos telégramas del Uehéraren Jefe dé la 
Izquierda,' publicados en la Gaceta de ayer, 
se insertan íntegros á continuación para la 
debida claridad. ;

Vergara 16 de- FebratD 1876.— 
iGeneral en Jete Ministró .Guerra:

«Tengo la seguridad de quedioy: 
¡llégará A Azpeitia el: Comandante 
en Jefe del primer Cuerpo^ que/Con 
el del tercero vendrá á recihir mis 
órdenes. Sobre Bilbao me reuní con 
ieste último, y librando, aquella ca
pital de un bloqueo:, di cima á da 
primera; parte de mi operación.

. Dominada: la línea del Deva y . 
concentrados los tres Cuerpos he 
ultimado la segunda, cual me ha-í 
bia propuesto, y quedo en actitud 
(le continuai* sobre Guipúzcoa, lle
vando por delante de mis Imeas de 
marcha y combate las fuerzas viz
caínas, alavesa.s encartadas y cas
tellanas, seis>veces batidas por es- 
tas tropas. Gomo el enemigo se en
contraba sobre Descarga, practi-: 
qué ayer personalmente un^reco- 
nocimiento en Elosúa, donde si
tué fuerzas, y aquel retiró las sur 
yas, evacuando Villarreal.

Según 21 presentados que llegan 
ahora, estas se repliegan sobre To
losa. Ea este momento envió fuer
zas para ocupar Oñate. Otras van 
á Hermúa para destruir fábrica é 
imponemos en los.pueblos más imr 
portantes, haciendo sentir la ac
ción y poder del Gobierno.

Hoy estableceré tambien, mi co
municación telegráfica hasta Vi
toria, ó Salinas ál ménos, soste- 
niéndola sólo hasta que aquí per
manezca. Ayer se han cogido 570 
carabinas, 170 fusiles y 350 hojas 
de sable. El General Loma me 
dice tiene en su, poder muchos 
efectos de las.fábricas abandona
das por el enemigo.# ,

Vei'g^iradV.—General en Jefe Mi
nistro Guerra:

«Ayer llegó el primer CuerpoA 
Azpeitia, y su Comandante en Jefe, 
con el del, tercero,: han conferen
ciado conmigo> regresando á sus

PAU I E OFICIAL.

PRIMERA SEJÇÇIOI,

((^ciiailèii^'^è-^è^^^^^-}
PÉESÍDBNCIA DEL CONSEJO DE MINÍS^ROb'/ l

Dol GobernadoriCivil de Alava se 
han recibido los siguientes .despa
chos telegráficos, referentes' al via
je de S. M» elŒleÿ (q. D? g.)ï - * '

«Vitoria¿18,': 9*45 mí^S: M-;Cíl ,̂ 
Rey sin novedad. A l,as ocho ha, sa
lido con dirección à Vergara, y lás 
fuerzas de infantería qué le 'ácom- 
pañan empreadierón lá ruarcha/ ái 
las siete. ; , 1 ■

Vitoria 18, .3'8 t.—S.' M. el Rey 
ha Hegado sin novedhd á Aflábáh,- 
siendo vitoreado ¡poi^Uás tropas y 
por to los los pueblos del tráusito 
con grandes muestras de regocijo.

Contiñ'úa Su tnárcha hacia Sali
nas y Mondragon.-o

Vitoria .18, 94 5 u.—S^. el Rey 
llegó sin novedad a Salinas de Lé
niz, siguiendo despues en direc
ción á Mondragon, y: Vergara;. /Eu 
los pueblos del tránsito ha sido re
cibido por las Autoridades civiles 
y eclesiásticas, qne han vitoreado 
á S. M., así como tambien por las 
jóvenes de algunos de ellos, que 
le han recibido con panderetas. 
En Ullibarri-Gamboa se presenta
ron á S. M. tres carlistas, á quie
nesgMtificó Moh lÓ pesetas ' á 
cada uno. »

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa en 
esta Corté sin novedad en su im
portante salud.

J)espackos telegráficos g ruidas re
ferentes á la ¿nsurreccíon carlista 
en el Norte, reciddos áasta la ma- 

d d^ áo f. '

Habiéndose padecido algunos errores in
voluntarios en la redacción de los dos últi-! 

cantones con mis órdenes é ids- ( 
trucciones. La brigada qÚe fué á 
Oñate fué acogida faVorableméuté, ■ 
con maniféStacibñes ostensibles 
de ver próntó terminada la guerra.

La fábideá de moneda éstaba in
completa, y se há désriíódtádó'para' 
trásiádar lo hallado á Vitoria,. res-' 
petando él edificio, por pertenócer ’ 
á un fabricante emigrado afecto á 
nuestra causa. La fuerza que mar
chó á Hermúa hizo volar la fábrica 
dé pólvora establecida entre aquel 
pueblo y Eibar, y se íé presentárbii 
á indulto 41 individuos de Íós ter
cios, con uno de güias, entregan
do 26 fusiles con sus ftiúniciones. 
Además, en-Azcoitia se entregó la 
niúsíca completa de un batallón' 
Vizcaino, conáiguiéndose de este 
modo cada dia ventajas considera
bles', y destruyéndose todos* los 
medios con qúe cóntaba el éúeniigo 
para sostenér la guerra.»

Alió 17 Febrero,/ 8' noche.—Ge
neral Prinío de Rivera á Minis
tro Guerra- y General Martinez 
Campos: ‘

«El Ejército, en el miomento que- 
ocupaba las posiciones de qué' ya 
tiene V. El conocimiento, recibió 
con entusiasmo la noticia de que 
S. M. habla tomado el mando y se 
hallaba al frente de losiEjércitos.

Récorrida la línea que hemos 
ocupado, puedo decir á V. E. que 
la operación llevada á cabo ha da
do por resultado quitar al enemigo 
10 más productivo= de su país, en
contrándolo nosotros repuesto de 
granos, vinoy carne; privado aquel 
de sus comunicáciOnes con Los 
Arcos y Sesma, le tenemos muy 
cercado, pues sólo posee la piedra 
viva en figura de cono, en cuyo 
vértice tiene una batería, cuyos 
efectos son nulos para nuestras 
tropas, que se hallan al pié.

Son infinitas las trincheras y los 
fuertes: que han conquistado las 
tropas, así como en Villatuerta; 
pues los Brigadieres dirigían sus 
columnas envolviendo las posicio

nes de tal suerte, qúe no pódian 
defenderías sin ser cortados. He- 
m-és encontrado varios muertos en 
el baníiúo, y hasta ahorá calculo 
que las importantes posiciones nos 
han costado 30 muertos y 150 he- 
ridóél^ Las défehdián el primero, 
novenô ÿ duodécimo navarros; ala - 
veses, castellanos y coinpañías de 
ingenieros.

Aunque varias familias han aban 
donado algún pueblo, la mayoría 
se han ofrecido, así como los Ayun
tamientos; circunstancias que no 
habían ocurrido hasta ahora. El 
Capitan general de Navarra salió 
de Pamplona con dos batallones, 
cuatro compañías sueltas, 100 guar
dias civiles, 200 carabineros, dos 
piezas Krupp y un tren de puentes, 
con objeto de llamar la atención del 
enemigo; lo cual consiguió, pre- 
sentandor combatei á un batallón 
valeneiano, otro castellano y cua
tro compañías del tercero navarro 
con alguna caballería, que no acep
tó la lucha á pesar de ofrecórsele 
en terreno abierto.»

Pamplona 18, 8 noche.—Guerra 
18 Febrero, 9‘28 noche.—Capitán 
general Ministro Guerra:

«Mi salida en el día de ayer, 
avanzando á pueblos donde no ha
bía penetrado fuerza del Ejército 
hace algunos meses, ha dado el na
tural resultado; pues de los bata
llones enemigos quo tuve al frente, 
se han presentado.:29. individuos 
completamente armados y muni
cionados. Espero mas presenta-, 
ciones.» .....

Tafalla 18, 4‘25 tarde,—Guerra 
18 Febrero, 4'50 tarde.—Coman
dante militar Ministro Guerra:

«El Comandante militar do Otei
za por el telégrafo óptico me dice 
á las cuatro de la tarde: «General 
Primo Rivera, Monte-Jurra.»

Tafalla 18, 7‘25 noche.—Guerra 
18 Febrero, '8‘44 noche.—Coman
dante militar Ministro Guerra:

«El General Primo de Rivera des
de Barbañu dice a las dpee de la
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mañana de hoyî «Anoche âô pôàô- 
sionaron de un gran monte sobre 
Arellano très batallones navarros. 
Esta mañana han sido rechazados 
y vueltos á entrar en el fuerte del 
pico de Monte-Jurra por la fuerza 
dei Brigadier Moreno Villar, apo
yado por la del Brigadier Cortijo 
por la derecha y dos batallones que 
le mandé de Barbarin por la izquier
da. En su ardor han ido estas fuer
zas mucho mas allá de mis deseos, 
y los carlistas parece que buscan 
su huida. Seguiré dando noticias.»

San Sebastian 18, 3‘5 tarde.— 
Guerra 18 Febrero, 6‘40 tarde.— 
General Morales de los Ríos Minis
tro Guerra y General en Jefe Ejér
cito Izquierda.

«Estás tropas han ocupado á las 
doce, sin resistencia, el fuerte de 
Mendisorrotz, y espero que antes 
de la noche ocupen el de Arratsain. 
La población celebra con música 
tan fausto acontecimiento.?»

San Sebastian 18, 5'35 tarde.— 
Guerra 18 Febrero, 9 noche.—El 
Qeneral Morales de los Rios. j^íiais- 
tro Guerra y General en Jefe Ejér
cito Izquierda: ,

«Se, acaba de ocupar Arratsaint, 
sin resistencia. La población está 
llena de júbilo y ha engalanado es- 
poatáneamente las casas.»

El Cónsul general de Bayona, en 
despacho de ayer á las, doce y trein
ta,de la tarde, manifiesta que nues
tras tropas rompieron al amanecer 
el fuego de fusilería y artillería, 
sumamente vivo, hácia la parte de- 
Peña-Plata. Se decía que D. Cárlos 
estaba anteayer en Tolosa.

Los aduaneros cogieron á las tres 
cié la mañana 135.000 cartuchos 
con destino á los carlistas. El mis
mo, funcionario participa haber he
cho arrestar é internar en Bayona 
ayer mañana á Marco de Bello y su 
Ayudante.

En Vitoria se presentaron ayer á 
indulto tres artilleros de la segun
da batería, tres obreros de la maes
tranza de .Azpeitia, minas de Ba
rambio, y otro de forales de Alava,

fGaceia del 20 ^e FeéreroJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

.Hasta las cinco y media de la 
madrúgadá de hoy no se han reci
bido nuevás noticias relativas ál 
viáje de S. M. el Reyi

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa dé Astúrías continúa en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

/Noticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas Ziasta la madrugada 

de áog.

El Comandante militar de Tafalla 
éh télég-râma dé ayer -á las 1^'20 

manana dice: —Él Comandante en 
Jefe del segundo Cuerpo, en comu
nicación de esta noche, me dice:

«Fuerte de la cúspide de Monte
jurra 18 Febrero 1876.—¡Viva el 
Rey! Las banderas de Figueras, 
Segorbe, Reserva de Baeza y pri
mer batallón de Córdoba ondean 
donde anidan las águilas.

Han sido dirigidos estos batallo
nes por los Brigadieres Cortijo y 
Moreno Villar, con ese empuje ya 
muy reconocido.

El Brigadier Calderón, que lo de
fendía, con su x^yudante, han que
dado prisioneros con otros varios, 
dos piezas de 7 1(2, víveres, todos 
los cuarteles y repuestos, etc , mu
chos muertos, y algunos Jefes: la 
fuerza completa. Nosotros en total 
de los dos días calculo unas 300 
bajas entre muertos y heridos. Daré 
mas detalles, pues es tarde y hay 
que tomar medidas.

Hechos heróicos que propondré 
á,V. E. Todos merecen bien de la 
patria, pues han contribuido con 
fé y completa disciplina.»

El mismo general, en parte fe
chado á las ocho de la mañana de 
ayer en Mjpnt^jurra, trasmitido por 
el Comandante militar de Tafalla 
en teíégrama de ayer á las dos de 
la tarde, dice: «En este momento 
se me entrega Estella.»

El mismo Comandante militaren 
despacho de ayer á las once de la 
noche trasmite el siguiente del 
General Primo de Rivera:

Estella 19.—A las tres de esta 
tarde ha entrado en Estella con 
banderas desplegadas y batiendo 
marcha parte de la fuerza de esto 
segundo Cuerpo. Al ver reunidos á 
estos soldados, cuyo valor y sufri
mientos son indescriptibles, en la 
ciudad que consideraban como in
tomable, con todos sus repuestos 
de armas, municiones y despueé de 
haberse apoderado de los numero
sos fuertes que la rodean desde 
Monjardín con cinco piezas, hasta 
Arandigoyen con sus repuestos, 
no he podido menos de hacer jus
ticia á su esfuerzo y disciplina por 
el resultado conseguido en el doble 
combato de los dos últimos dias al 
dirigirles la palabra.

Desde esta ciudad este ejército, 
lleno de entusiasmo, saluda respe
tuoso y felicita á S. M. el Rey Don 
Alfonso XII, á las Córtes y al Go
bierno. Los carlistas en su fuga 
han cometido exacciones, saqueos 
y todo género de desmanes, con
ducta que contrasta con la severa 
disciplina de estas tropas.

El General Prendergast, en telé- 
grama del 18. da cuenta de que el 
General en Jefe llegó el mismo dia 
al Alto del Centinela, que domina 
el camino á Vera, despues de un 
rudísimo combate en quo los carlis
tas se batieron muy bien, é inmejo
rablemente nuestras tropas.

El batallón de Cataluña, al ser 
rechazado por tercera vez cruzan

do las bayonetas con los carlistas 
desplegó su bandera; y á pesar de 
haberío ordenado el General en Jefe 
retirarse, SjUbió en aquel momento 
por cuarta vez la inmensa loma, 
mandado por el Teniente Coronel 
Gasco: se ignoran nuestras bajas, 
aunque se supone que en esta glo
riosa jornada pasan de 250 las que 
ha tenido la primera division, que 
iba coa el General en Jefe: de la 
segunda, que llevaba el General 
Blanco, se ignoran aun sus bajas; 
pero se supone que aproximada
mentehabrá tenido igual número.

Según teíégrama del Cónsul de 
Bayona, el 18, despues de un rudo 
combate, las fuerzas del General 
Blanco se han apoderado de las po
siciones que rodean á Peñaplata. 
Se carece aun de detalles. Gran 
afluencia de desertores carlistas 
penetran en Francia: ayer á las 
nueve lo habían ya verificado 60, 
y eraU: internados por fas Autori-., 
dadeS 'ifranGesas. Se asegura que 
Peñaplata ha sido tomado por nues
tras fuerzas.

Bayona 19, 3‘45 t.—Cónsul ge
neral do España al Ministro de Es
tado:

«Recibido teíégrama de Admi
nistración militár del Ejército De
recha diciéndome prepare 12.000 
raciones de etapa para General en 
Jefe en Vera, y hoy mismo á su 
disposición. Peñaplata es nuestra.

Soldados carlistas invaden la 
frontera en grandes grupos. Sírva
se V. E. comunicarlo al Ministro de 
la Guerra.»

El mismo Cónsul en teíégrama 
de anoche á las 9 y 15 al Presidente 
del Consejo de Ministros: «Recibió 
el siguiente parte del General 
Martínez Campos:

Alto del Centinela 19 de Febrero 
1876.—Sírvase V. S. comunicar al 
Presidente del Consejo de Minis
tros lo siguiente:

«Al amanecer ha tomado el Ge
neral Blanco el célebre Peñaplata, 
atacando á la bayoneta y sin entrar 
en territorio francéSi

He ocupado alturas que dominan 
el camino de Vera: sigo marcha. 
Mis pérdidas son menores de las 
que creí al principio: calculo unas 
300.—Arsenio Martínez Campos.

El General Morales de los Rios 
en teíégrama del 18, recibido ayer, 
dice: «Ocupado Arratsain Bajo y 
su reducto con escasa resistencia y 
sin bajas.»

El General Segundo Cabo de Ca
taluña, en teíégrama de anoche, 
dice lo que sigue:

«El Comandante militar de Ri
poll con las fuerzas de su mando 
en el distrito de las Llosas han en
contrado escondidos y cogido dos 
cañones rayados de montaña, 38 
chaquetas de mozos de escuadra, 
seis armas y varios efectos de arti
llería y otros muchos de distintas 
clases. La Ronda local de San 
Quirse de Besora ha encontrado y 

cogido en las niontanas de Sail 
Salvador 17 fusiles, seis bayonetas 
y 47 cartucheras.

El general encargado del despa
cho ea Vitoria participa que se han 
presentado á indulto en aquella 
capital, en el dia de ayer, un titu
lado Coronel carlista que mandaba 
la media brigada compuesta de los 
batallones 4.° y 5.° de Alava, un 
Comandante Secretario del Conde 
de Casería, un Capitan del 5.® de 
Alava, un médico del 5.® navarro, 
otro de caballería del Cid con su 
asistente, cuatro individuos del 6.® 
de Alava, cinco del 2.°, tres adua
neros y Jos forales de Vizcaya.

En Pamplona lo han verificado 
cinco con armas y un Subinspector 
de Sanidad militar.

Él Cónsul de Bayona dice que son 
numerosas las presentaciones de 
carlistas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Eibiíió. Sr. Mihistro de 
la Goherní^cipn en teíégrama 
de las tres de la madrugada 
de hoy me dice lo siguiente:

«¡Tolosa por Alfonso XII! 
Ayer á las dos y média de la 
tarde y después de tomados 
los fuertes de San Marcos y 
Santiagomendi, hizo el Rey 
su entrada triunfal en este 
último asilo, á donde se ha
bían refugiado las vencidas 
huestes del carlismo.

¡Viva el Rey! ¡Viva la Na
ción! ¡Viva el Ejército!

Lo que me apresuro á po
ner en conocimiento de los 
leales habitantes de ésta pro
vincia para su satisfacción.

Valladolid ^22 de Febrero 
de 1876.—El Gobernador, 
Juan de Mata Zorita.

('CracetadelV^deJ^elreroJ

DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

SELLO DEL ESTADO.

Habiendo sido sustraídos de la 
Depositaría de Oviedo varios efec
tos timbrados, esta Dirección ge
neral ha dispuesto declarar fuera 
de uso, y por consiguiente de pro
cedencia ilegítima, los que se ex
presan á continuación:

Papel sellado del ano corriente.

Cien pliegos del sello 2?, núme
ros 7.026 al 7H25,

MCD 2022-L5



jPap0^ de pa^o^ at ^^ti.ad0, emisión de 
l?ífojffl^í» flfe.lí.875.-7

Doscientos pliegos de 5 pesetas, 
núpuero^ ^4,101 aj 94<3()Q.

Idem id. de 12 pesetas 50 centi
mes, números 48.701 al 48.900.

Idem id. de 25 pesetas, números 
37.001 al 3X200. ■

Cuarenta id. de 250 pesetas,.nú- 
meros 2^261 al 5.300. ;

Lo que sa hace saber por medio 
del presente anuncio para cohoci- 
mientô del público. e 

Madrid 1,1 de Febrero de 1876; — 
José Rivero.

fGaceia del 15 de jPedreroJ

DIRECCION GENERAL 
DS REWTÆS SSTAAiCADAS.

SELLO DEL ESTADO.

Esta DíreGciou general ha dis
puesto que además- de los efectos 
declarados fuera de uso en virtud 
del anuncio que aparece en la/6^4- 
cela de ayer, núm. 44, sé conside
ren asimismo y por igual motivo 
fuera de circulación los siguientes:

Papel de pagos al Psiado, emisión de
i .^ de Mago de 1875. d

Treinta y un pliegos de 12 pese
tas 50 céntimos, números del 25.801 
al 25.831.

Doscientos pliegos de ,125 pese
tas, números del 3.201 al 3.300 y 
dei 3.711 al 3.810.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 14 de Febrero de 1876.-— 
José Rivero.

INSTRUCCION GENERAL 

para la adminislracion g coírami^a. del 
impuesío de consumos formada en 
cumplimienío de lo prescrito en el Peal 

Decreto de 8 de. Mayo de 1875,

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO XVIII.

Pál^ricas de jaron.

Art. 116. Lo mismo que las de 
aguardientes y licores darán aviso 
por nota duplicada un dia autos de 
fabricar, expresando la clase y 
cantidad de las primeras materias 
que destinen a las labores, el nú
mero y cabida de las calderas, 
moldes ó resfriantes, las máquinas 
ó aparatos de que hagan uso y las 
horas en que diariamente empiecen 
y concluyan el trabajo.

Art 117. Habiendo descubierto 
la industria varios métodos para fa
bricar con prontitud y con apara
tos, calderas y resfriantes tan pe
queños que no permiten una inter
vención eficaz sobre las operacio
nes de las fábricas, se establece el

sistéiflcia de;íiú¡prim,ír ai jabón eta* 
boEadofuni sello ó marca .adipinís* : 
trativa que le habilite para la vent 
ta, debiendo considerarse fraudu
lento y penable todo el que expen
dan al por mayor las fábricas sin 
este requisito. :

Art. d l8. A las fábricas se las 
hará cargo en cuenta de la totali-, 
dad de las elaboraciones, pues si 
alguna porción saliera imperfecta, 
las será rebajada cuando se inuth 
lice del todo, ó cuando la amalga
men para perfeccionaría con elabo
raciones posteriores.

CAPÍTULO XIX. ,

Patricas de cerveza.

Art. 119.' Son aplicables á es
tás fábricas las disposiciones comu
nes á todas, y respecto á su esta
blecimiento y operaciones se suje
tarán á las reglas prescritas para 
las de aguardientes y licores.

Art. 120. No podrán hacer.uso 
de calde.’’as menores de treinta 
arrobas, y se las hará cargo por el 
número de cocciones y por la cabi
das dc> cada caldera, deduciendo^ 
un 25 por 100, sin perjuicio de de
ducir tambien las pérdidas que 
oportunamente acrediten por rom
pimiento.. de calderas y envases, 
exceptuadas las botellas.

' ' CAPÍTULO XX. ' "

Paíricas de otras clases.

Art. 121; ' Cualesquiera fábricas 
que inviertan ' especies gravadas 
como primeras materias ó cuyos 
productos lo estén! deberán obser
var las disposiciones comunes á 
todas, y estarán sujetas, respecto 
á su establecimiento y funciones, 
á las reglas dadas para las de 
aguardientes y licores.

CAPÍTULO XXI. .

Venta de líquidos.

Art. 122. Los puestos públicos 
de venta de líquidos verificarán és
ta con entera libertad en las po
blaciones donde hubiere fielatos 
exteriores ó de entrada.

Art. 123. Donde los haya sólo 
centrales, los puestos públicos ne
cesitan para éstableoerse licencia 
administrativa.

Art, 124. Los líquidos que. se 
expendan en los puestos públicos al 
por mayor ó al por menor, deberán 
tener pagados los correspondientes 
derech as y recargos, á menos que 
procedan de los depósitos domés
ticos de la población; pero en este 
caso no podrán sacarlos de los mis
mos sin licencia escrita de la Ad
ministración/

Art. 125., Son ventas al por me
nor las que no lleguen á cinco ki- 
lógramos; lo son al por mayor las 
de cinco kilógramos inclusive en 
adelante.

’ ArL l^é. Á IqS'pUé.sióá publi
cos no se les concederá el beusfi-, 
cio de hacer extracciones para 
otros pueblos con liberrtad de de
rechos, ni se les harán abonos por 
derrames ni por inutilizaciones.

Art. 127. Es indispensable li
cencia administrativa para vender 
líquidos en cualquiera sitio com
prendido en el rádio ó en el extra- 
rádio.

Art. 128. Las licencias para el 
extra-rádio deberán concederse pa
ra realizár la venta en edificios ó 
puestos situados en las vias de co
municación; pero podrá recogerías 
la Administración cuando los ex
pendedores no satisfagan en cada 
mes los derechos al 'menos de 96 
litros de vino, 32 de aguardiente 
ó 12 de aceite.

Siempre serán negadas cuando 
se pretenda establecer ó conservar 
puestos de venta de líquidos, ó ^de 
las demás especies gravadas, en 
los confines del término municipal 
de un pueblo, con el objeto eviden
te de perjudicar,^oú beneficio pro
pio, á los consumos de otra pobla
ción contigua/

Art. 129. Cop ocasión de obras 
públicas importantes, podrá la Ad
ministración'autorizar, mientras 
duren, el,estabiecimiento de pues- . 
tos.de venta en despoblado ó fue
ra de las vias de comunicación.-

CAPÍTULO XXII.

Venta exclusiva al por menor.

• Art. 130. En las poblaciones 
que no tengan más de 3.000 habi
tantes dentro de su lórmino mu
nicipal, podrán Jos Ayuntamientos 
establecer puestos públicos para la 
venta exclusiva al por menor del 
vino, aguardiente, aceite y carnes 
frescas ó saladas; pero en la inte
ligencia de que no se privará á los 
cosecheros y fabricantes de la mis
ma población de vender al por me
nor los productos de sus cosechas 
y fábricas, siempre que cada uno 
lo verifique en un sólo local.

Art. 131. Para solicitar el indi
cado privilegio es indispensable 
que los Ayuntamientos lo acuer
den, asociándose para el efecto con 
un número de contribuyentes tri
ple que el de concejales . y que se 
hallen representados en aquellos- 
los cosecheros, los fabricantes y 
todos los industriales que, al por 
mayor ó al por menor, especulen 
con las especies. . ,

Art. 132. La solicitud del Ayun* 
tamiento será dirigida á la Dipu
tación provincial, acompañando 
certificación del acuerdo tomado 
por aquella corporación y los aso
ciados expresando los motivos que 
hubiere para considerar necesaria 
la concesión.

Art. 133. Las Diputaciones pro
vinciales pasarán la instancia ori
ginal á informe de là Administra
ción, que le evacuará inmediata- 

tiiehie¡en el aeMido que estime más ., 
, conveniente á lps intereses delà 

población, para lo, cual tendrán en 
cuenta, si ésta se halla situada en 
alguna via férrea, carreteras ó ca- : 
minos que proporcionen gran faci
lidad para el abasto y hagan per
judicial ó innecesaria la facultad 
de la exclusiva.

Art. 134. Las Diputaciones, con 
presencia de lo expuesto por los 
Ayuntamientos y de lo informado 
por las Administraciones, concede-. 
rán ó negarán la exclusiva en el pre- , 
ciso térpiinode un mes, y sus deci-- 
siones causarán estado sin ulterior , 
recurso. Pero si por cualquiera, cau
sa no dieren su resolución dentro^ 
de dicho término, los GobernadoT^: 
ros ^^reclámarán el-,expediente- /y 
¡acordarán en su vista lo ¡que esti-ú 
men .procedente; sin -.ulterior re
curso. ,,,

Airt. 135.; Lá Hacienda no utir, 
Tizará la exclusiva cuando admi
nistre los derechos ni cuando los 
arriende.

CAPITULO XXIÍL

^Personal, administrativo,, ~

Art. 136, ’ El personal adminis
trativo, con inclusion del resguar
do especial, depende del Adminis
trador de la provincia como Jefe 
principal. 1

Art. 137. Incumbe á los Admi
nistradores económicos: ,

1 .® Cuidar, bajo su responsabi
lidad, del cumplimiento de la Ins
trucción, y de que todos los em
pleados y dependientes contribu
yan á ello como lo exijan sus res
pectivos cargos.

2 / Inspeccionar, aprobar ó mo
dificar la distribución del servicio 
del resguardo dispuesta por los 
Visitadores. ,

3 .0 Ordenar por sí el servicio 
^®1 personal de los fielatos, si bien 
podrán delegar esta facultad en el - 
Visitador,.... .. . .

4 .0 -Proponer á la Dirección la 
privación de sueldo, hasta el má- 
ximun de 15 dias, contra eualquiep 
ra de los empleados y dependien
tes del ramo, exponiendo los mo
tivos,., . . :

5 .0 Celebrár una Junta quince
nal, Ó por lo menos mensual, com
puesta del mismo Administrador, 
como Presidente, del Jefe de la 
Intervención, del de la Sección ad
ministrativa, del: Oficial letrado y 
el del Negociado de Consumos en 
administración, del Visitador y de' 
cualesquiera otros empleados del ' 
ramo, cuya asistencia se considere - 
oportuna, .para tratar del estado de 
los valores, de la intervención de 
los depósitos y fábricas, delà vi
gilancia sobre las introducciones 
extracciones y tránsitos, del servi
cio de los fielatos, del celo que 
acrediten los empleados y depen
dientes, de las recomendaciones ó
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censuras Q*^® ïûôfôiôâû, y final
mente de todos los demás pattiCú- 
lares que interesen â la recauda
ción y que tienen sobre ella notoria 
influencia.

Art. 138. Del resultado dé di
chas juntas deberán los Adminis- 
tradores' dar cuenta á la Dirección ’ . 
general.

Art. 139. tos Fieles y los In
terventores son los Jefes de los fie
latos, y por lo tanto los responsa
bles en primer término de la re
caudación y de las faltas que en el 
servicio se coínétan, sin que por 
eso dejen de participar de ella to
dos los demás empleados que se 
hallen funcionando en los mismos 
fielatos.

Art. 140. Incumbe á los Fieles 
éInterventores:

1.® Cuidar de que los emplea
dos y dependientes auxiliares del 
fielato ocupen sú puesto y desem
peñen sus respectivos deberes.

■ 2.® Cuidar de qué haya órden y 
compostura en el despacho y de 
que sean bien tratados los contri
buyentes.

3.° Cuidar del cumplimiento de 
las órdenes que les comunique la 
Administración.

d.*’ Dar parte al Administrador 
de cualquier abuso ó inconvenien
cia que merezca corrección.

Art. 141. Los interventores dé ’ 
los fielatos cuidarán con particula
ridad de que los pesés, destares, 
medidas ó graduaciones y aforos 
sean ejecutados, publicados y sen
tados, ó escritos con fidelidad.

Art. 142. Los dependientes del 
resguardo que se hallen de servicio 
en los fielatos estarán á las órdenes 
de los Fieles é Interventores, en 
cuanto sea conveniente para auxi
liar la recaudación, verificar reco
nocimientos y evitar fraudes; pero 
tienen el doble carácter de fisca
lizar las operaciones recaudadóras 
en representación del Visitador, á 
quien informarán verbalmente, y 
cuando el caso lo requiera por es-' 
crito, de las faltas que notaren.

Art. 143. Los Visitadores son' 
los jefes inmediatos del resguardo 
especial, , y en tal oéúcepto, sus 
principales obligaciones serán:

1 .^ Determinar, con acuerdo 
del Administrador, el servicio que 
deban prestar sus subalternos en el 
rádio y extra-rádio, en los fielatos 
exteriores y centrales, y en las ron
das de révision ó contraregistro.

2 .* Cuidar de que en estos sean 
comprobadas las cédulas dadas eU 
los fielatos con las especies que se 
introduzcan, para asegurarse de la 
exactitud de los adeudos y de que 
endos carruajes y cargas que hayan 
pasado, bajo la inteligencia de 
contener especies libres', no se 
ocultan otras gravadas.

3 .^ Recorrer el recinto perso
nalmente, una vez.de dia y otra do 
noche, por lo menos. : . ' 
- 4.^; Juturvenirj cuando lo: juz

guen éonveníentéi el servicié de 
los fielatos, revisando los libros, 
pesoCó medidas, y dando parte á 
la Administración dé las faltas qUe 
notaren, inclusas las de asistencia 
puntual á las horas marcadas.

5 .^ Cuiílar de qúé los depen
dientes 'désempeñen bien el servi
cio, castigando con recargos en el 
mismo las faltas levés.'

6 .^ Cuidar con particular'éS-^ 
moré de que ^eean bien intervenidas 
y vigiladas las extracciones de es-' 
pecies que hagan los depósitos.

7 .^ Cuidar de hacer eficaz la 
intervención delas’fábricas. -í -

‘ ' -cohtiniiatdij

TERCERA SÈGGIÔN.

- NüM. 1.758,

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CIRCtlliAR.

LÓs Sfes. AlCaldes quo no hayan 
remitido la nota pedida por mi cir
cular inserta en el Woldin oficial de 
13 de Enero próximo pasado, nú
mero 6, relativa á los medios adop
tados en su pueblo para cubrir el 
cupo de Consumos de este año eco
nómico así como las cantidades que 
hubiesen recargado para provincia
les y municipales, la mandarán en 
el término de tercero dia irremisi- 
blemente; pues de no hacerlo pasa
rá un comisionado á recogería á su 
costa.

Valladolid 16 de Febrero de 1876. 
—-Bricié M. Caramés.

CUARTA SECCIÓN.

NuM. 1.747. . , ,

UNIVERSIDAD LITERARIA
DB VALLADOLID. .

Dirección general de Instrucción 
pública.-r-Resultando vacante en 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia la cátedra de 
Terapéutica, materia médicary arte 
de recetar, dotada con 3.000 pese
tas, que según el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.® del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anun
cia al público, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 de dicho regla
mento, á fin de que los Catedráti
cos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el 
artículo 177 de dicha ley ó se ha
llen excedentes, puedan solicitaría 
en el .plazo improrogable de veinte 
dias, á contar desde la publicación 
de esto anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro

piedad otta de igual sueldo y cate
goría, y tengan el título de Doctor 
en Medicina y Cirujía.

Los Catedráticos en activo ser.-/ 
vicio elevarán sus solicitudes a la > 
Dirección general por conducto del > 
Decano de la Facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela en que sir- 
van, y los que no lo estén en el 
ejercicio de la' enseñanza lo harán 
tambien á esta Dirección por con
ducto del Jefe fiel Establemiento 
donde hubieren servido última
mente. : : ’ o .

Según lo dispuesto en el artícu
lo 47 del reglamento antes citado, 
este anunci-ó deb^é pú’ólicá-rse en los 
Boletines oficiales de las provincias; 
lo cual séádVierte para que las Au
toridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.,

Madrid 5 dé Febrero de, 1876.— 
El Director general,. Joaquín Mal- 
donado.—Es copia: el Secretafío 
general, Julián Samaniego y Sa
maniego?"

Bon Bonifacio Vázquez, Mi de plo
mera instancia \ de esta vilíá y su 
partido.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza, 
para que en el término de veinte 
dias se presenten en este Juzgado 
cuantos se crean con derecho al 
caudal relicto del soldado de infan
tería del batallón cazadores del Or
den Luis González Olmos, que fa
lleció sin disposición testamentaria 
el tres de Octubre de mil ochocien-. 
tos setenta y uno en San Jerónimo 
(isla de Cuba), ;apercibiendoles que 
de no verificario les .parará el per
juicio que hubiere, lugar; advirtién- 
dose que solo se ha presentado su 
hermano Don Pantaleón González 
Olmos. i

Dadoeu Villalon à quince de Fe
brero de mil ochocientos setenta 
y seis.—Bonifacio Vázquez•-rPor 
mandado de,S- S., Arturo^ Garzón,

ANUNCIOS PARTICULARES.
■ ‘ "i-r

(Gaia del Gaarda rural.

Obra indíspensablé á todos los 
Alcaldes, Jueces municipales, Se
cretarios, Ayuntamientos, guardas' 
municipalesy particulares, de mon
tes, propietarios, ganaderos y a 
cuantos tienen propiedades en el 
campo ó parte en el gobierno local 
de los pueblos.

Sé expende cada ejemplar á tres 
pesetas, dirigiendo los pedidos en 
letra ó sellos de franqueo de 10 cén
timos á su autor D. Benigno Villal
ba, San Martin, 29, ValladO'lid.

También se vende en la librería 
de Gaviria y Zapatero, Angustias',

Î, y en la librería deD. Juan Nue
vo, calle de Orates.

Consulta práctica' én ^asunips admi- 
nisirativ^s.

^Dirigiese verbalménte ó por es
crito al Procurador D. Benigno Vi^ 
llalba, antiguo redactor del Boletín 
de Administración local,' Pósitos y: 
Juzgados municipales, quien resol
verá las consultas al mémento y 
dará formularios de lo que, siendo 
legal, sea preciso, así coiíió esten- 
derá las instancias que. se nécesi- . 
ten, á cuyo efecto tiene la biblioteca 
legal mas completa que puede de- 
searse..,; , ¿

Calle de San Martín, numero 29, 
Valladolid. '

ENTRADA LWK^r.

BAZAR AMERICANO.)

Con este título se ha abierto al 
público un establecíihiento en la 
calle de la Constitución núm. 9, 
donde estuvo establecido D. José 
Cantalapiedra.

Dicho establecimiento esta mon
tado al estilo de París, nunca vis
to en esta Capital; en él se hace 
liquidación por cuenta de los 
acreedores dé todos los géneros 
existentes en los dos comercios' 
titulados Bazar de Puerto-Rico.

En visutería de oro, plata y duilé.

Aderezos, medios aderezos, pen
dientes, guarda-pelos, alfileres, 
medallones, adornos para la cabe
za, cadenas, collares, pulseras y 
cruces, botonaduras, gemelos, pe
tacas, carteras y porta-amonedas, 
cubiertos de metal blanco, cuchi- 
1108, trinchantes, cucharillas, ban
dejas, porta-botellas, servilleteros, 
palmatorias, candeleros y otros ob
jetos, navajas,\ tijéras, cortapdu
mas, navajas para afeitar y sema
narios.

Un bonito y variado, surtido de 
objetos de regalo.

Bastones, sombrillas, .abanicos, 
cinturones, escarcelas y otros ar
tículos.

Perfumería filia de todas clases, 
Lustre para la mayor brillantez 

y permanencia del planchado.
Para mayor confianza y como

didad del público cada objeto tie
ne su precio puesto, fijó é inva
riable.

En la Parrilla se venden veinté 
cabras con sus correspondientes 
crías. Del precio enterarán eü el 
almacén de maderas de la callé 
Herradores de esta Ciudad.

'' Valladolid: Imprenta de Garrido.
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